
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00113 00 
Sustanciación: 36 

 

El Juzgado pone en conocimiento de las partes el oficio No. AJRB-0015-2023 de 

fecha 16-01-2023, allegado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, en el 

cual informan que han dejado a disposición de este proceso la medida cautelar que se 

encontraba vigente en el proceso ejecutivo singular radicado con el número 2019-705 por 
ellos tramitado, la cual consiste en el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal vigente de lo que devenga la demandada Lida María Arcila 

Martínez, por laborar en el Secretaria de Educación Municipal de esta ciudad, ya que surtió 

efectos legales el embargo de remanentes. 

 

Por cuanto ya existen liquidaciones del crédito y costas en firme, hágase entrega a 

la parte ejecutante de los dineros respectivos hasta la concurrencia de las liquidaciones 
antes indicadas. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 09 

Fecha de notificación por estado 24/01/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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